
1

Santiago, ocho de junio de dos mil veintidós. 

A los escritos folios N°s 137647-2021 y 24827-2022: 

téngase presente.

Vistos y teniendo presente:

Primero:  Que,  en  estos  autos  Rol  N°  65.369-2021 

sobre reclamación del artículo 17 N°3 de la Ley N°20.600, 

caratulados  “Inmobiliaria  Laderas  Lado  Mar  S.A.  con 

Superintendencia del Medio Ambiente”, de conformidad con 

los  artículos  781  y  782  del  Código  de  Procedimiento 

Civil,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  de  los  recursos  de 

casación  en  la  forma  y  en  el  fondo  deducidos  por  la 

Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  en  contra  de  la 

sentencia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental que 

acogió la reclamación deducida por Inmobiliaria Laderas 

Ladomar  S.A.  en  contra  de  las  Resoluciones  Exentas 

N°15/2019 y N°17/2020, dictadas por la Superintendencia 

del Medio Ambiente, por carecer de una debida motivación, 

dejándolas  sin  efecto  y  ordenando  dictar  una  nueva 

resolución  ponderando  la  ejecución  del  Programa  de 

Cumplimiento presentado por la reclamante.

Segundo: Que, previo al análisis de las materias de 

que trata el recurso, deducido es esencial determinar la 

procedencia de aquel.

Tercero: Que  la  reclamación  intentada  en  autos 

pretendió  la  invalidación  de  las  Resoluciones  Exentas 

Nº15/2019 de 12 de diciembre de 2019, y N°17/2020, de 22 
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de junio de 2020, dictadas por la Superintendencia del 

Medio Ambiente en el procedimiento sancionatorio Rol D-

044-2015,  basado  en  que  por  su  intermedio  se  declaró 

incumplido  el  programa  de  cumplimiento  presentado  por 

Inmobiliaria  Laderas  Ladomar  S.A.,  a  través  del  cual 

pretendía subsanar diversas situaciones de incumplimiento 

ambiental que afectaban al “Proyecto Costa Esmeralda” de 

su  propiedad,  reanudándose,  con  tal  decisión,  el 

procedimiento sancionatorio. 

Cuarto:  Que  el  artículo  26  de  la  Ley  N°  20.600, 

norma  que  establece  el  sistema  recursivo  en  el 

procedimiento de reclamación ante el Tribunal Ambiental, 

indica:  “Recursos.  En  estos  procedimientos  sólo  serán 

apelables  las  resoluciones  que  declaren  la 

inadmisibilidad de la demanda, las que reciban la causa a 

prueba  y  las  que  pongan  término  al  proceso  o  hagan 

imposible su continuación. De este recurso conocerá la 

Corte de Apelaciones en cuyo territorio jurisdiccional 

tenga asiento el Tribunal Ambiental que haya dictado la 

resolución apelada. El plazo para la interposición de la 

apelación será de diez días contado desde la notificación 

de la resolución respectiva. En contra de la sentencia 

definitiva dictada en los procedimientos relativos a las 

materias  que  son  de  la  competencia  de  los  Tribunales 

Ambientales, establecidas en los numerales 1), 2), 3), 

5),  6),  7)  y  8)  del  artículo  17,  procederá  sólo  el 
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recurso  de casación  en el  fondo, en  conformidad a  lo 

dispuesto en el artículo 767 del Código de Procedimiento 

Civil.  Además,  en  contra  de  la  sentencia  definitiva 

dictada  en  los  procedimientos  señalados  en  el  inciso 

anterior, procederá el recurso de casación en la forma, 

en  conformidad a  lo dispuesto  en el  artículo 768  del 

Código de Procedimiento Civil, sólo por las causales de 

los números 1, 4, 6 y 7 de dicho artículo. Asimismo, 

procederá este recurso cuando en la sentencia definitiva 

se hubiere omitido alguno de los requisitos establecidos 

en el artículo 25 de esta ley; o cuando la sentencia haya 

sido pronunciada con infracción manifiesta de las normas 

sobre apreciación de la prueba conforme a las reglas de 

la  sana  crítica.  El  recurso  de  casación  deberá 

interponerse  ante  el  Tribunal  Ambiental  que  dictó  la 

resolución recurrida para ante la Corte Suprema y tendrá 

preferencia para su vista y fallo. Para tales efectos, 

los  plazos  y  procedimientos  para  el  conocimiento  del 

recurso de casación se ajustarán a lo dispuesto en el 

Código  de  Procedimiento  Civil.  No  será  aplicable  para 

estos efectos lo dispuesto en los artículos 769 y 775 del 

mismo Código. Ante la Corte sólo podrá rendirse prueba 

documental  salvo  que  ella,  de  oficio,  disponga  la 

práctica de otras pruebas”. 

Quinto: Que, como se observa, el artículo 26 de la 

Ley  N°20.600  regula  la  procedencia  del  recurso  de 
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casación en la forma y en el fondo, estableciendo que 

este  último  será  procedente  contra  la  sentencia 

definitiva dictada en los procedimientos de reclamación 

del artículo 17 del mismo cuerpo normativo, en tanto, el 

recurso  de  casación  en  la  forma  se  contempla  para 

impugnar la sentencia definitiva dictada en los mismos 

procedimientos antes referidos, limitando sus causales. 

Sexto: Que el artículo 17 N°3 de la Ley N°20.600 

otorga  competencia  a  los  tribunales  ambientales  para: 

“Conocer  de  las  reclamaciones  en  contra  de  las 

resoluciones de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

en conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la 

Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente”. 

Luego,  es  en  este  contexto  que  se  hace  preciso 

determinar cuáles resoluciones pueden ser objeto de la 

reclamación a que alude la disposición antes señalada. 

Ello, puesto que el artículo 56 de la Ley N°20.417 

establece en términos generales en sus incisos primero y 

segundo: “Los afectados que estimen que las resoluciones 

de  la  Superintendencia  no  se  ajustan  a  la  ley, 

reglamentos  o  demás  disposiciones  que  le  corresponda 

aplicar, podrán reclamar de las mismas, dentro del plazo 

de quince días hábiles, contado desde la notificación, 

ante el Tribunal Ambiental. Las resoluciones que impongan 

multas  serán  siempre  reclamables  y  aquéllas  no  serán 
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exigibles  mientras  no  esté  vencido  el  plazo  para 

interponer la reclamación, o ésta no haya sido resuelta”. 

Séptimo:  Que,  sobre  el  punto,  la  doctrina  ha 

señalado: “Es impugnable por esta vía toda resolución de 

la SMA, y no sólo la que impone una sanción. En efecto, 

ello se desprende de lo dispuesto del art. 56 inc. 1° 

LOSMA: 'Los afectados que estimen que las resoluciones de 

la Superintendencia no se ajustan a la ley, reglamentos o 

demás disposiciones que le corresponda aplicar, podrán 

reclamar de las mismas, dentro del plazo de quince días 

hábiles, contado desde la notificación, ante el Tribunal 

Ambiental'.”  (Bermúdez  Soto,  Jorge.  La  Legitimación 

Activa en el Contencioso Ambiental, en Ferrada Bórquez, 

Juan y otros, La Nueva Justicia Ambiental. La Ley, 2015, 

pág. 168). 

En consecuencia, si bien el citado artículo 56 no 

distingue  entre  tipos  de  resoluciones  que  pueden  ser 

reclamadas, la remisión siempre debe entenderse referida 

a un acto administrativo terminal, esto es, “aquellos en 

los que radica la resolución administrativa, es decir la 

decisión que pone fin al procedimiento. Se trata de la 

resolución que pone fin al procedimiento administrativo y 

en  la  que  se  contiene  la  decisión  de  las  cuestiones 

planteadas  por  los  interesados  o  por  la  propia 

Administración  Pública”  (Bermúdez  Soto,  Jorge.  Derecho 

Administrativo General. Legal Publishing, 2011, pág.122). 
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Por tanto, para dilucidar si la sentencia impugnada 

es susceptible o no del recurso de casación, corresponde 

determinar  primero  la  naturaleza  jurídica  del  acto 

reclamado,  esto  es,  de  la  resolución  que  declara 

incumplido  un  programa  de  cumplimiento  previamente 

aprobado. 

Octavo:  Que  el  programa  de  cumplimiento,  como 

institución  ambiental,  se  encuentra  regulado  en  el 

artículo 42 de la Ley N° 20.417, de acuerdo al cual: 

“Iniciado  un  procedimiento  sancionatorio,  el  infractor 

podrá presentar en el plazo de 10 días, contado desde el 

acto  que  lo  incoa,  un  programa  de  cumplimiento.  Para 

estos efectos se entenderá como programa de cumplimiento, 

el plan de acciones y metas presentado por el infractor, 

para  que  dentro  de  un  plazo  fijado  por  la 

Superintendencia,  los  responsables  cumplan 

satisfactoriamente  con  la  normativa  ambiental  que  se 

indique. No podrán presentar programas de cumplimiento 

aquellos infractores que se hubiesen acogido a programas 

de  gradualidad  en  el  cumplimiento  de  la  normativa 

ambiental o hubiesen sido objeto con anterioridad de la 

aplicación  de  una  sanción  por  parte  de  la 

Superintendencia por infracciones gravísimas o hubiesen 

presentado,  con  anterioridad,  un  programa  de 

cumplimiento,  salvo  que  se  hubiese  tratado  de 

infracciones leves. Con tal objeto, deberá considerarse 
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el plazo de prescripción de las infracciones señaladas en 

el artículo 37. Aprobado un programa de cumplimiento por 

la  Superintendencia,  el  procedimiento  sancionatorio  se 

suspenderá. Dicho procedimiento se reiniciará en caso de 

incumplirse las obligaciones contraídas en el programa, 

evento en el cual se podrá aplicar hasta el doble de la 

multa que corresponda a la infracción original dentro del 

rango señalado en la letra b) del artículo 38, salvo que 

hubiese mediado autodenuncia. Cumplido el programa dentro 

de  los  plazos  establecidos  y  de  acuerdo  a  las  metas 

fijadas en él, el procedimiento administrativo se dará 

por concluido. El Reglamento establecerá los criterios a 

los  cuales  deberá  atenerse  la  Superintendencia  para 

aprobar  un  programa  de  cumplimiento.  Con  todo,  la 

presentación del programa de cumplimiento y su duración 

interrumpirán el plazo señalado en el artículo 37”. 

Noveno: Que, como puede observarse, la declaración 

de incumplimiento se trata de una decisión que no implica 

resolución  alguna  sobre  el  fondo  del  asunto 

controvertido, esto es, sobre la existencia o no de una 

infracción a la normativa ambiental, sino que responde a 

no  perseverar  respecto  de  fines  y  objetivos 

exclusivamente reparatorios, iniciados a instancias del 

propio  titular  del  proyecto  para  impedir  la  extensión 

temporal o espacial del daño al medio ambiente o a la 

salud de las personas. En otras palabras, la presente 
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reclamación se dedujo en contra de un acto trámite, esto 

es,  una  actuación  dictada  dentro  de  la  etapa  de 

instrucción del procedimiento administrativo sancionador, 

que  no  tiene  la  virtud  de  decidir  el  fondo,  sino 

solamente  pronunciarse  sobre  una  situación  particular 

advertida  por  la  autoridad  ambiental  dentro  del 

procedimiento administrativo. 

Décimo:  Que  a  estas  reflexiones  también  debe 

ajustarse la interpretación que se haga del artículo 26 

de  la  Ley  N°20.600,  en  tanto  la  norma  permite  la 

interposición de los recursos de casación en la forma y 

en el fondo en contra de la sentencia definitiva dictada 

en los procedimientos que indica, debiendo entenderse que 

tal resolución no es sino aquella que se pronuncia sobre 

la reclamación que se ha deducido en contra de un acto 

que contenga una decisión terminal, sin que tenga cabida 

el  recurso  de  casación  en  aquellos  procedimientos  que 

versan sobre la discusión de actos de mero trámite. 

Undécimo: Que, como puede advertirse, la resolución 

objetada por la vía de casación en la forma y en el fondo 

no  reviste  la  naturaleza  jurídica  de  las  sentencias 

descritas  en  el  motivo  precedente,  pues  no  emite 

pronunciamiento sobre la reclamación deducida en contra 

de  un  acto  terminal  del  procedimiento  administrativo 

sancionatorio, razón por la cual no resulta procedente.

8

XMLVZXVSSR



Por estas consideraciones y de conformidad, además, 

con lo dispuesto en los artículos 766, 767, 781 y 782 del 

Código de Procedimiento Civil,  se declaran inadmisibles 

los  recursos  de  casación  en  la  forma  y  en  el  fondo 

interpuestos por la Superintendencia del Medio Ambiente, 

con fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, en contra 

de  la  sentencia  de  catorce  de  julio  del  mismo  año, 

dictada por Segundo Tribunal Ambiental.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Ministra señora Vivanco.

Rol Nº 65.369-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema 

integrada por los Ministros (as) Sr. Sergio Muñoz G., 

Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sra. 

Eliana Quezada M. (s) y por el Abogado Integrante Sr. 

Enrique Alcalde R. No firma, no obstante haber concurrido 

al  acuerdo de  la causa,  la Ministra  Sra. Quezada  por 

haber concluido su período de suplencia.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Sergio Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés
Ravanales A. y Abogado Integrante Enrique Alcalde R. Santiago, ocho de
junio de dos mil veintidós.

En Santiago, a ocho de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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